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menzará a contarse desde la fecha de pl,1blicación de esta Or~
den en el ..Boletili Oficial liel Estado».

7.° La concesión caducará de modo automático. si en .el
tp,rmino de 'dos años, 'contados a. partir de su ,publicación en
'el ..Boletín Oflclal' del Estado,.. no Se hubiera realizado niD
guTia exportación al jlmparo de la misma.

8." La Direc(:ión General de Aduanas, ·dentro de su com··
petencia. adoptará las medidas que con&idere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régiIm!n de reposicipD que
se concede.

9." La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas qUe estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión

Lo que comunico a V. l. para ,su conocimierito y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años:
M.;tdrid, 31 de julio de 1974.-P. D., el Subsecreta-rio de Ca

merclO, Alvaro Renglfo\Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

O.RDEN cW' 31 de julio de 1974 por la que se con
cede a "Sederías Españolas, S. A,,,., el régimen de
reposición con fra,nquicia arancelada para la im
portación de hilados de fibras textíles sintéticas
continuas, tipo poliureta11o. por ,~xportaclones pre
'Viam&nte realizadas de. tejtdos de -punto no elástico
y sin cauchutar. , - ..

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el
exp2diente. promovido por~ ,la Empresa' "Sedeiias Espafíolas,
S. A:», sollcJtando-el :régimen de renosición para la importación
de hIlados de flbras textiles :sintéticas continuas, tipó poliureta
no. por exportaciones. previamente ~alizadas de tejidos de punto
no elástico y sin cauchutar.

Este Ministerio, conformándose a 10 informado y propuesto
por la 'Dirección G-eneral de Exportación. ha resuelto:

Primero-Conceder a la firma .Sedet;ias Espa;ñolas S.· A.»
con '!o?1icilio en Ausias March 4, Barcelona-la, el régimen d~
repoSlClón para la importación con "tranquicía arancelaria de
hiladC!s de fibras textiles sintéticas contíll1,1BS,tipo polittretano
(P- A. 51.0¡.A.4), empleados ep la fabricacióndedejidos de puniO
no elástico y sin cauchutar (P. A. 60;01.EJ; f1reviamepte 'ex~
portadas.

Segundo.-A. efectas-contables se establece qU'e: .

Por cada cie? kilo:>, de hilado contenidos en las tejidos expor
tarlos p.ueden Importarse con franquich arancelaria 106 "Hos
380 -gramos de bilaeb de las mism'as caractE!risticas. 1

Dentro de esta cantidad, se consideran mermas, que no adeu
darán derecho arancelarioalglino, e16Jior 100 de' la mercancía
importada. '

No existen subproductos

La firma. beneficia.rla queda obligada a declarar en. ia· docu
mentación de exportación, y po~ cada expedición, el exacto por-w
centajé. en peso. qUG de hilados da poliuretano, con expresión
de sus caracterfsticas(deniers), contiene' cada tipo de tejido> a
exportar. para que l~ Aduana, tra¿ las comprobaciones que es
time pertinentes, expida él· correspcnd'iente cllr.tificado.

Tercero.-Las operacioDes de exportación,. de importación
que pretendan realizar al amparo de -esta concesión y ajustán~
dose a sus términos, serán SiJmetidas" a las Direcciones· Generar
les competentes -tel Ministerio de Comercio oQ los efectos que a
las mismas correqpondan. >

Cuarto.-La exportación' precederá a ,la importaciÓn, debien
tIa hacerse constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho, que el solicitante se acoge al régi
men de reposición ot6rgado por la presente Orden.

Los paises dedest:ino de las exportaciones serán aquellos cuya
moneda de pago sea convertible, pudiendo' la Dirección General
d~ Exportación, cuando 10 estime -oportuno,autori~ar-exporta~
ClOnes a los demás paises, valederas para obtener la reposición
con franquicia. ' , ' _

Las exportaciones realizadas a. puertos, zonaS o dep6sit()s
fra:t;c?s nacionales tampié,:se benefi-ciarán ,del" régimen de' re
poslclón en ana.1ogas condlciones que.las destinadas al extran-
jero. ."

Quinto.;-:-Las importaciones cÍeberán 'ser solicitadas del1tro del
plazo de un, año a par.-tir de la fecha 'dEJ las exportaciones resw
pectivas.

Los paises de origen de la. mercancía a importar con fran
quicía arancelaria serán todos aquellos con los que España
mantenga relaciones comerciales' normales.

Para obtener' la declfiración o la licencia. de importación. con
franquicia los beneficiaries deberán jUstificar, mediante la opor-·
tuna certificación, que se ha.n exportade' las mercancías corresw
pondientes a lareposicióri pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación 'deberAn consw '

tar la- fecha~ de la: presente .Orden, que autoriza el régimen de
reposición, y la. del Minl~terio de Hacienda,.por la. que se otof'-
ga la franquicia .a~ancelaria. .

Las cantidades do mercancías EL- importar con franqu:cía a
que den dere¡:;ho las exportaCiones realiz~das, podrán ser acu
.muladas, en todo o en parte, sin más lirlrttación que el cun¡pli
miento del plazo para solicitarlas.

Sexto.-Se otorga esta concesión para realizar exportaciones
a su amparo por un període de CÍnco años.conta-do a partir de
la fecha de Sl¡ publicación en el-Boletín Oficial del Estado»-,
debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga ecn un
mes de antelación a su caducidad. ,

No obstante, las exportacidnes que se hayan efectuado desde
el 25 de marzo de 1974 hasta la aludida fecha, daTán tambiéri
derecho a reposición siempre"que reúnen los requi:>itDs prew
vistos en la Norma 12, ""2.a) de ·las contenidas en la Orden mi
nisterial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de' 1963
("Boletín Oficial del Estado" del 161. Para estas exportaciones
el plazo de un año para solicitar la imporlaciói: comenzará a
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el~Bo-

letín Oficial del Estado",. .
Séptimo,-La. concesión caducará de modo automático si en

el término de ckls afias, contados a partir de su publicación en
el -Boletín Oficial del Estado"', no se hubiera realizadonínguna
exportación al amparo de la misma.

Octavo.-La Dirección General de Aduanas dentro de su
competel),Cia, adoptf\.Tá las medidas que considere oportunas res~

pectaa la correcta aplicación del régimen de reposición Q.ue
se concede.

Noveno.-La Dirección. General .de Exportación .podrá dictar
la~.normas que estime adecuadas para el mejor de~envoIvimien

to de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios' guarde a V. L muchos años.
Madrid, 31 de Tulio de 1974.-P., D., ,El Subsecretario de Co

mercio, AIyaro RengifoCalderón. j

Ilmo. Sr. Director gemeral .dO) Exportación.

~ORDEN de 31 de julio de 1974 por la que se con
cede a la firma -Hijos de Juan Antonio Prie w

to, S. R. C.", el régtrqen de !;Uimisión para laimpor
tación de piña al agua en lata para la elaboraéión
de _cocktail» y 'ensalada de frutas en. almibar, con
destino a la e,xportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el
expediente promovido' por la Empresa "Hijos de Juan Antonio
Prieto, So R. C.... solicitando el régi.{nen de admisión temporal
para la importación· de piña al agua ~n lata para la elaboración
de "cocktail» y ensalada de. frutas en alinibar ·con destinpa la
exportación.

Este Ministerio, conformándose a: lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Conceder a la firma -Hijos de Juan Antonio Prie~
to, S. R.. C...., con d-omieilto en Juan Galvache., 1?, Malina de
Segura (Murcia), e~ réglmen de a!imisión temporal para la ·imw
portación de piña al agua en lata (P, A 20.06), a utilizar en la
elaboración· de .-cocktail.. ·de frutas en almíbar (40 por ·100 melo
cotón, 40 por 100 pera. 12 por 100 cereza y 8 por 100 piña) y de
ensalada de frutas en almíbar <30 por 100 albaricoque, 30 por
100 melocotón. 24 POI 100 pera y a por 100 piña) (P. A. 20.06),
con destino a la exportación, entendiéndose. que el producto ex
portado ha de contener las mismas materias importadas para su
producción.

Seguhdo>-A efectos contables se establece que:

Por ~ada 100· kilos netos de contenido sólido, exportados, de
"co-cktail.. de frutas en almíbar, se darán de baja en la cuenta
de admisión temporal 6 kilos 163 gramos de pifia importada.

Por cada 100 kilos netos de contenido sólido, exportarlos, de
ensalada de frutas ·en almíbar, se darán de baja en la cuenta de
admisión temporal 8 kilos 163 gramos de pifia importada,

Se considerarán merma~ el 2 por 100 de la piña· importada.
No hay subproductos .

Los envases que contengan la piña, así como· el líquido .en
que esté contenida, deberán satisfacer lqs derechos arancelanos
correspondientes, según su ulterior destino.

'Íercero'.-La transformación industrial se efectuará en los lo~
cales de la propia firma peti9ionaria, sitos en Juan Galv.ache, 12,
Malina. de Segura ·(Murcia).

Cuarto.-La transformación y exportación habrá de realizar
se ·en el plazo de dos- años, contados.R partir de las fechas de
las respectivas ímportaciones de adn1isi6n temporal. .

Quinto.-El saldo máximo pe la cuenta' será de 100.000 kllos,
-entendiendo por tal el que exista en cada momento a cargo del
titular pendiehte de- data por exportaciones. .

S~to.":""Las importaciones se efectuarán por la Aduana maw

trlzdeCartagena.
Séptimo.-Los países de origen de .la mercancía. serán aquellos

con los que Españ.a mantenga; relaclOnes comerclales normales.
Los paíse~ de destino de las exportaciones serán aquellos cuya

nionéd~ de pago sea convL~ible, pudiendo la.Dirección Genera~
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de Exportación ~utor1za.r exportaciones EL otros países en los_
casos que estime oportuno. ,,'

Octavo.-;Las. mercancías importadas en régimen de admisió~

temporal, así¡;omo los productos terminados a exportar, que
darán sometidos 'a.l régimen fiscal de comprobación' IJor la Dip
recCÍón General de Aduanas.

Noveno.-La presente., concesión SE;! otorga por -un plazo de
cuatro 8Ilos, contado a·partir de su ,publicación en el ..Boletín
Oficial del Estado,..

Décimo:~Por los Ministerios de Hacmt:l.day Comercio, dentro
de sus respet:Uvas competenciaS.- se podrán adoptar las disposi
ciones queelitimen más'"lIdecuadas para el desarrollo de la ,ope
ración en SUB aspectós. económlf3o ,iY flacaI

Lo que comunico _á ll: 1. para su conocimiento y efecto,s.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 31 de juI19del-974.-P. D., El Subsecretaría de Ca·

mercio, '~~varo Rengifo. Ca~d~n.

Ilmo. Sr. Director general de ExportacIón

ORDEN'de 31 de julio/de 1974 P9r kI que se con
cede acArtextil, S. A.-, 8lrél1t,nen de reposición
con. franquicia arancelark& ~ta la importación de
materias colorantes 'de origen sintéttco por expor

4:aciones prevtalnel'J-te ,realizadas de tejidos teñidos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los1.rámites reglamentarios en el
expediente. promovido por la Empre~ cArtextil,: S. A.-, ¡oli
citando el régimen, de reposición' para la ~portación,de mate
rias ,colorantes de origensJntético-, por exportaciones previa
mente realizadas; de' tejidos teñidas de lana 100 por lOO, y con
mez.cta de' fibras vegetales. '" artificialeS-: o sintéticaS.

Este. Ministerio, coníormándbSe ,8 lo inf-Ormad"o Y, propuesto
por la- Dirección' Genenil deE:lrportación, h1J. resueit(":

Primero.-Concedei. a la firmacArtextil, S. A._, con dowc1
110 en Quevedo, 1,' ,Sabade-ll (Barcelona) el régimen de reposi
ción paraje. importación con franquicia arancelaria de mateiias
c:olo:z:antel! de origen. sintético. (P~·' A. 32.05.A) ~JDpleados en la
fabricaCión de ,tejidos te-íiidos ae lana'loo por lOO, ,y con mezcla
de fibras vegetales. artiftciales o sitítéticas (PP. AA. 53.11, 56.07)
previamente exportados.

Segundo.-A efectos contables se establece que:

Por cada kilogramo de tejido tintado exportado de cualquiera
de las fibras mencionadas puede imponarss, con franquicia aran
celaria, 25 gramos de ·coforarttes que no sean negros, o bien, en
su lugar, 65 gramos ,de tolorantes négros. . -

No""existen mern),as '11 subproductos,
El intere~do queda obligado .a declararen la documentación

aduanera de despachu, de exportación, y por cada expedición, la
éxacta, proporción que de cada .colorante lleva el producto a ex~

portar, para que la Aduana, tras las comprobaciones que estime
pertinentes, e'X:pida ,,1 cor:respondien~~, certificádo.

Tercero.,-Las .operaciones de expdttai::1ón y de importación
que pretendan reali~ al amparo de esta concesión y ajustán
dose a sus términos, serán sometidas a 145 Direcciones Genera·
les competentes Jiel :Min~terio'dl\' Comercio; a los efectos que
a las mismas corre$pondan.

Cuarto.,.La .exportación precederá a la-.imporÜl.Ción, debien~
do hacerse constar de manera expresa: en ,toda la documentación
nece'saria parae~ despache;> que el· soU~it>~te se acoge al' régi- .
men dé reposiciótl otorgado por la presente Orden.

Los paises,de destino de las exportaciones serán aquellos cuya
moneda Q.e pago sea convertible, pudiendb la Dirección General
de Exportación,-e-uamlo Jo· estime oportuno, autorizar exporta·
ciones a los· demás países, valederas para. obtener la reposición
con-franquicia. ' " -.

Las exportaciones ,realizadas a puertos, .zonas o depósitos
francos nacionales taInbién se, beneficüirán del. régimen de re
posición én análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

Quinto.-Las importaciones'deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un -año a. partir de la fecha de las exportaciones res·
pectivas. . ." .-

Los -países de':otlgen de 'la mercancía a·impot:tar con franqui·
cia arance~arla seren todos aquellos con los que España man~
tenga r-etaciones comerciales normales. . "

Para. obt~ner la declaración' o le, licencia de' importación con
franquicia los beneficiários deberán justificar, mediante la opor
tuna certificación, que se han: exportado las mercancías .corres-
pondientes a la, reposici9n' pedida. -

En todo caso; en las solicitudes de importación p.ebérán cons
~ár ,la fecha. de· la pte~nte Orden-; que autoriza el régimen de
reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la. que se otor:-
ga la franquicia arancelaria. ' _

Las _cantidades de Mercancías a importar con franquicia a
que' den derecho las, exportaciones reafizadas, pQdrán ser acu,
m~}adas, ~n todo,o en parte, sin más limita.cIón que el cumpll-
Dl1ento· del plazo·para soUci't{trlas. . . ,

Sexto.-Se otorga esta concesión para l'ealiia~ expor-tacion;es
a su amparo porttn periodo de elnco-afios: contado a partir'do'

la. fecha. de su publicación en el cBoletín Oficial. de'Estado_,
debiendo)· el interesado, en su diSO j solicitar la prórroga con un
mes de antélación a su caducidad.

No obstaJite, las expottaclones que ,se hayan éfectuado desde
el 17 de junio de 1974 hasta la aludida fecha, darán también de·
recho a ret>osición, siempre que reúna.n 10$ requisitos previstos
en la Norma 12., 2.8) de las contenidas· en la Orden ministerial
de la Presidencia del Gobierno ie 15-de marzo de 1963 ("Boletín
Oficial del Estado'" -dalI6), Para ,estas exportaciones el plazo
de un año para solicitar la importación comenzará a contarse
desde la fecha de publicación de ,esta Orden en el "Boletin Ofi·
éial 'del Estado.... '

Séptimo....,..La concesión caducará de t?0do automá~lco,. si en
el término de dos aftos.contados a· partIr de su ,pubbcaclón en
el cBoletin Oficial de! EstadO*;"no .se ·hubiera realizado ning\lna
exportación "al ampare de la mjsma.

Octavo.-La Dirección General de Aduanas, dentro ,de su
comp.etencia, adoptará las medidas que considere op.m:tunas res~

pecto .a. la correcta aplicaci6n del régimen de repOSICIón que se
concede, . . ...

Noveno.-La- Dirección Ceners:l.de Exportación podrá dIctar
las' normas que estime adccua.dlispara el mejor desenvolvimien~
to· de la. presl;ln te concesión..

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento' y efectos.
Ojos guarde a V. l. muchos atlas. . .
Madrid, 31 de julio de 1~74.-P. D." El Subsecretario de Ca·

me-rCío, Alvaro .RengUo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación

ORDEN de 31 de julio· de 1974· por la que se c~n·

cede a la fir¡ma ,,:8. A. FranciscQ :T~rre~emer»'.~l
régImen de renoslción con rranqu-;:La ala!lc~'9ILa
para La importación d~ lanas y . ft.bras stntetl~as
pOr exporta'cionespreVUlmente reallzqdas de 1Ula~
dos 'Y tejidos de dichos productos..

Ilmo. Sr,;' Cumplidos los tráñütes reglamentarios én el ex
pediente, promovido par la firma. ~S.A. Francisc~ !orred!'lmer»
solicitando el ré""iníen de. repOSICIón con franqUIcIa aranee,la
ria para la imp~rtacl6n de lanas VI fibras sintét~cas po,: ex
portationes de hilado~ y tejIdos. ~e ~B:na, de lana y dlchas
fibras sIntéticas y de lana, fibras smtetlcas y otras fibras, na.-
turales, artificiale.s y/o s:ntétic@. .'

Este· Ministerio, conformándose a lo l~formad.o y propUf~sto
por la Dirección General de Exportacfon, ha re5-Uelto:

1.° Se concede, 8 la firma ",5. A. Francisco Torredemer,.,
con domicilio en Pas&je A, sin núme,ró, Tarrasa .tBarcelomü '. el
régimen de rep"sición con franquicia ar¡mcelar:a para la lm~

portacjón de lana sucia ba,se lavada o peinada e.n seco, lana. J.a
vada t,) lana' peinada y fibras sintéticas, acrihcas, de polIes
ter, peinadas y íeñidas.peinapasen fIoca o ~n cable. c0?10
reposición de exportqciones previamente. r;;;al1zadas de tnla
dos y tejidos de lana. y dichas. fibras sllltet~ca~, y de lar:ta,
fibras sintéticas y otras fibras,' naturales, artIfiCIales y/o sm·
téticas.

2.° Las: Ottntidades y calidádes'a reponer de lana se de
terminarán de acuerdo con el artfcu10 8.~~ del Decreto proto~

tipo 972/i9S4, de [¡ji de abriL . '... . .
.. La determinadfm de las fibras srntétlc$s, acnl1cas y de po

liéster a reponer se efectuarán de acuerdo con lo siguiente:

a) p~~ cada 100 kilogr~mo5 "de hilados de fibras sintéticas
contenidos en la manufac'tura exportada podrán importarse:

- 104 kilogramos de' dichas fibras. en peinadas y teñidas, Do

- 105 kilogramos de dichas fibras en peinadas, o
- 110' k~logramos de dichas fibras en floca o en cabreo

b) La cuantía de los hilados de fibras sh:ltéticas utilizadas:
en la fabricaCión de los tetidos será la que figure en ]OS- .es
candallos previamenteaprogadós en su. caso por la Oficma
Textil del Minjsterio de Comercio.

3.<> la concesión sé otorga por un periodo de cinco años a
partir de la 'publicac,ión de esta Orden en el ..Boletín. Oficial
del' Estado". . " ..

Las. exportaciones que se hayan efectuado desde el 27 de
marzo "de 1974, has-ta la fecha 'de publicación de esta Orden
también darán dez;echo' a 'reposición. si'IDlpre que: -

l} Se haya hechofonstar en las' licencias de exportación
y demás. documentación necesaria pará el de:spaGho aduanero
que lasexportadones se ac-ogeÍ1 al régimen de reposición otor
gado por la preser.te Orden; .

2) Se havan hecho 'cbnstar:, igualmente, las caracteristiéas
de los articulos. exportados, de tal modo que puedan determi
na'rse las tantidad~s correspondientes a~ reposición.

. El plato para solici:tar las importaciortes correspondientes a
exportaciones realizadas será el previsto en el mencionado
Decreto 972f1964.


